
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

INDUSKAR S.A. - ===" 

  

CUANTIA: US$800 00 . "=== 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capítal de la provincia del 

Gueyas, República del Ecuadgr, el día de hoy cinco de 

nte mí, doctor PIERO del año dos mil, 

AYCART VINCENZINI, abogado, tario Titular Trigésimo de 

este cantón, comparece el señor CARLOS XAVIER JACOME 

LOPEZ, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía anónimas 

INDUSKAR S.A.; el compareciente es ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la 

  

presente escritura, a la que procede como queda 

r expresado y con amplia y entera libertad; para su 

otorgamiento me expone la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas que 

tiene a s5u cargo, cirvase incorporar una de AUMENTO DE 

$ CAPITAL de eociedad anónima al tenor de las siguientes 

o) cláneulaes: PRIMERA: OTORGANTE.-— Otorga le presente 

escritura el señor CARLOS XAVIER JACOME LOPEZ en emu 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

compsñia anónima INDUSKAR S.A., funcionario que además 

de estar facultado por expresas disposiciones 

estatutarias, está legalmente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida
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compañia, celebrada el uno de diciembre del dos mil, a 

las dieciocho horas treinta minutos, en la ciudad de 

Guayequíil, conforme consta en documento habilitante que 

deberá formar ¡parte de esta escritura. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- a) La compañia anónima INDUSKAR S.A., be. 

constituyó mediante escritura pública otorgada el día 

cinco de diciembre de mil novecientos noventa (1 uno, 

ante el señor Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, ¿inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el diecislete de enero de mil novecientos noventa 

i dos. El capital inicial a su constitución fue de DOS 

MILLONES” DE SUCRES, €el cual en eu oportunidad fue 

integramente suscrito y pagado. b) Con fecha veintinueve 

de: agosto de mil novecientos noventa 1 cinco, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sextom del cantón Guayaquil, abogado Fernando Tamayo. 

Rigaíil, la compañía aumento su capital suscrito en tres 

millones de eueres, a más del exlstente, hesta alcanzar 

la suma de cinco millones de sueres que es el actual 

capital suscrito de la empresa. Dicha escritura consta 

inscrita 'con fecha doce de abril de mil novecientos 

noventa (ji seis en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. c) El capital suscrito actual de la compañia 

es de cinco millones de sucres, el cual en encuentra 

integramente suscrito y pagado. d) La Junta General 

Extraordinaria de Accioniestss de la —compafila  —INDUSKAR 

S.AÁ., celebrada el uno de diciembre del dos mil, a las



   

po   

oras treinta minutos, rescivió aumentar el 

scrito de la compañia en la EUA. de 
Ed . : / A 

S DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a 

más del existente, equivalente ña QUINCE MILLONES DE. 

SUCRES, esto es, hasta alcanzar la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, equivalente Aa 

VEINTE MILLONES DE SUCRES; reformar el Contrato Social 

en ese sentido y haciendo la conversión en moneda - Dólar 

de los Estados Unidos de América, y amtorizar al señor. 

CARLOS XAVIER JACOME LOPEZ, representante .Jegal, para 

que otorgue la escritura correspondiente y cumpla con el. 

trámite de ley para perfeccionar y dar cumplimiento A 

las resoluciones de la Junte General. TERCERA: 

DECLARACION  JURAMENTADA.- Presupuestos . estos * 

antecedentes y cumpliendo con Jo cordenado en la 

Resolución número noventa 3 tres >= uno — uno —..tres — 

cero cero once de la Superintendencia de Compañias, * ej 

señor CARLOS XAVIER JACOME LOPEZ, en su calidad de: 

Gerente General de la compañia anónima INDUSKAR .5,A., 

por expresa voluntad de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de dicha compañia, reunida el uno: de 

diciembre del dos mil, a las dieciocho horas treinta 

minutos, y en cumplimiento de lo acordado .en .ella, 

declara bajo Juramento, con pleno conocimiento de las 

penas impuestas por perjurlo, lo siguiente: a) El 

capital suscrito de la compañia que fue de CINCO 

MILLONES DE SUCRES se encuentra integramente suscrito y 

pagado en el  clento por ciento de eu valor. b) El



capital suserito de la compañia anónima INDUSRAR S.A., 

queda aumentado en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a más del existente, equivalente a 

QUINCE MILLONES DE SUCRES, esto es, hasta elcanzer la 

suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS | UNIDOS DE 

AMERICA, equivelente a VEINTE MILLONES DE SUCRES. c) El 

referido aumento de capital se realiza mediante la 

emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar: cada una, 

equivalentes a un mil sucres cada una, que han: sido 

suscritas y pagadas en la forma en que se determina en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas antes 

referida, por lo tanto existe la correcta integración 

del aumento de capital de la compañia, dejando 

constancia que el pago en numerario está registrado _en 

la contabilidad de la compañias 4d) El referido aumento 

de capital ha sido suscrito y pagado en Ja forma y 

proporción que se determína en Ja Junta General 

Extraordinaria de Accionistas ya referida; e) Que todos 

los accionistas de la compañia son ecuatorianos; f) Que 

se reforma el contrato social de la compañia, en el 

articulo quinto referente al capital de la compañia, en 

el sentido determinado en el Acta de Junta General de 

Accionistas ya mencionado. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Señor Notario, sirvase incorporar el Acta 

correspondiente de la Junta General Extraordinaria de 

"Accionistas que acordó el aumento de capital y reforma 

?
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¿Sayaquil, sepflenbra 25 de 1997. 

eS 

  

De mías consideraciones; 

Carplo en informarle a ua que lá Junta Csneral de Aocionibtas de 

la compañía —JMDURAR S.A, en sanióa de ésta focha, tuvo el aciorto 

de reeleyiriy/a usted GERINTE GNÉRAL de la campañla, por el lapso do 
CINCO AÑOS/ contadoo a partir da la aceptación del cargo. 

Constitución celebrada anta el Sotario Vigésimo Octavo Abogado Eugenio 

Regístro Mercantil de ésta Cantón, el 17 da Enero de 1992. 

Ustod ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial da la 

cageñla, individual o conjuntamente con el Presidente, de acuerdo A 

la forma establecida (Mm loa Estatutos Sociales de la compañia INDUSHAR 

5.h 

Sin otro partícular y auyurándoles éxitos en el desempeño da sus 

funciones, tra suscribo de usted. 
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URARAN/ANORÁ 
Presidente de le Junta. 

Acepto desecpeñar el cargo de CERENTE CENARAL de INDUSKAR Bho, de 

acuerdo al contrato social y la Loy. 
En la presenta fegh 

Guayéquil, Septiembre 25 de 1997. Nombramiento 19 Lg) 
Folio(s),.O703D. Ragiin 
_ 2.927. Reperturi A 

CARLOS JAVIER JACOME UNLEZ. . archivan los Comprobo 

LEDO, CARA 
Regisirado)_1   

INDUSKAR B.A,, se constituyó en Guayaquil, mediante Escritura dn 

Ranírez Bohórquez, el 5 68 Diciembre de 1991, e inscrita en el 
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TAS DELA COMPAÑÍA Zas         TASENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS 

AR INDUSKAR S.A. S.A. 

O 4 Celebrada el 1 de diciembre del 2.000 
    

  

   

  

En! ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de diciembre del 2.000, a las 18h30 se reúnen 

iso 23 del Edificio San Francisco 300, de las Calles 9 de Octubre y Córdoba , los 

e la Compañía INDUSKAR S.A. , a saber : a) El señor Xavier Jácome López, por 

Sos propietario de 440 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada 
sus propios derechos , prople de $ 

una ; b) el menor Rodolfo Jácome Alarcón , representado por su padre Xavier Jácome López, 

propietario de 4.540 acciones ordinarias y nominativas de S/ 1.000 cada una, y ; c) Xavier 

Jácome Alarcón, por sus propios derechos, propietarió de 20 acciones ordinarias y nominativas 

de S/ 1.000 cada una , con lo cual se encuentra reunido la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía , integramente suscrito y pagado que asciende a la suma de S/ 5'000.000 , dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de S/ 1.000 cada una. 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en Juntá General Universal al 

tenor de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del 

Prden del día : 

        

   

= ¿Primero : Aumento de capital social , en la suma de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, forma de pago y suscripción del mismo. 

$ 2 undo : Reforma de Estatutos Sociales ; y, 

=0 
$2 áTercero : Autorización al representante legal de la Compañía , para que otorgue la Escritura 

"- "0 rorrespondiente y cumpla el trámite de Ley, para hacer efectiva las decisiones de la Junta 

“General. 

Actua como Presidente de la Junta, el Señor Ab. Hernán Andrade Jácome , y como Secretario el 

señor Xavier Jácome López . Se declara instalada la sesión y de inmediato se pasa a tratar el 

primer punto del orden del dia , exponiendo a la Junta que las reformas legales en el ámbito 

societario determinan un capital social mínimo de VEINTE MILLONES DE SUCRES para el 

correcto funcionamiento de las Compañítas Anónimas, y por otro lado en aplicación al actual 

régimen o sistema de Dolarización , se debe expresar el capital de las Compañías eri unidad 
$ monetaria o moneda de Dólar de Los Estados Unidos de América , en consecuencia, la 

Compañla Anónima INDUSKAR S.A, , debe aumentar su capital suscrito al mínimo legal, es 
decir , aumentarlo en SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
a más del existente esto es, hasta alcanzar la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA , equivalentes a S/ 20'000.000 lo cúal se encuadra al 
capital mínimo requerido actualmente para las Sociedades Anónimas en el país. 

El Presidente de la Junta le solicita a ésta que se pronuncie sobre lo mencionado y que resuelva 
además la forma de pago y suscripción del referido aumento , así como también resuelva sobre 
el derecho de preferencia que tienen los accionistas en la suscripción del aumento de capital. La 
Junta General , luego de las deliberaciones correspondientes, resuelve por unanimidad aumentar 
el capital social de la Compañía en SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA , mediante la emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 
con un valor de cuatro centavos de dólar ( USD $ 0.04) cada una, numeradas de la 5.001 hasta la



  

20.000 inclusive. Por su parte, los accionistas, Xavier Jácome López y el menor Xavier Jácome 

Alarcón , representand por su padre, Xavier Jácome López, renuncian al derecho de preferencia 

que le concede la ley en el presente aumento. en. favor del accionista, Rodolfo Jácome Alarcón, 

: quien se encuentra representado en este acto por su padre Xavier Jácome López, , quien 
» haciendo uso del derecho de preferencia suscribe, pagando la suma de USD $ 600, la totalidad 

del aumento de capita: del presente aumento en favor de él por las 15.000 acciones ordinarias y 
nominativas de USD $ 0,04 cada una, numeradas desde la 5.001 hasta la 20,000 inclusive. 

De esta forma , el capital de la Compañía , en especial el del presente aumento, queda 

integramente suscrito y pagado en el ciento por ciento de su valor , mediante el aporte en 
numerario que hace el accionista, Rodolfo Jácome Alarcón , representado por su padre Xavier 
Jácome López , en la forma indicada. 

-De inmediato toma la palabra el Presidente de la Junta y pasa a tratar el segurido punto del orden 

del día , manifestando que habiéndose decidido aumentar el capital social , es menester reformar 

el artículo QUINTO del Estatuto Social que trata el Capital de la Compañía y al número de 
acciones, para lo cual se pone en consideración de la Junta un proyecto de reforma de Estatutos, 

el mismo que luego de ser discutido , es aprobado por unanimidad del capital suscrito presente 

siendo el texto de la reforma el siguiente : ¿ 

ARTÍCULO QUINTO : CAPITAL .- El capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA , dividido en veinte mil acciones , 
ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada una. 

Se pasó inmediatamente a tratar el Tercer y último punto del orden del día , a lo cual la Junta 
General, igualmente por unanimidad resuelve autorizar al representante legal , Xavier Jácome 
López en forma amplia y suficiente , para que otorgue la correspondiente Escritura de Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos facultándolo para que cumpla con todas las formalidades que 
exigiere la Ley. No habiendo otro asunto que tratar , se concede un receso para la elaboración de 
la presente acta , la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle , es 
suscrita por todos los asistentes , con lo que el Presidente de la Junta levanta la sesión siendo las 
19h30. Firmando para constancia los asistentes .f) Ab. Hernán Andrade Jácome, Presidente Ad- 
loc ; f) Xavier Jácome López, Secretario, Gerente General, Accionista ; f) p. Xavier Jácome 
Alarcón, accionista, Xavier Jácome López y ; f) p. Rodolfo Jácome Alarcón, Accionista, Xavier 
Jácome López. ¿ 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA 
EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA INDUSKAR S.A., Lo certifico, Guayaquil, 1 de 
Diciembre del 2.000.    

   
é General / Secrétario
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de estatutos de la compañia anónima INDUSKAR S.A., 

celebrada el uno de diciembre del dos il, a las 

dieciocho horse treinta minutos: incorpore además el 

nombramiento de Gerente General de la compañia, —Cumpla 

usted, señor Notario, con los demós requisitos de ley 

pará el perfeccionsamiento y validez del presente 

instrumento. (f).- Juan Carlos Abad Fernandez.- Abogado. 

Registro número diez mil doscientos cincuenta ji sels. Es 

copia.- El otorgante aprueba en todas .sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado A 
o. <= 

“escritura pública, para que surta sue efectos legales. 

agregón a la presente escritura el nombramiento de 

General y copia del Acta de Junta General 

traordinaríia de Accionistas de la compañia  INDUSKAR 

BA La cuantia de esta escritura es de eelscientos 

dólares de los Estados Unidos de Nortesmérica. je1da 

esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz al otorgante, éste la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo. Doy fe. A 

P.-— COMPARTÍA ANONIMA INDUSKAR S.A. 

   
LOS XAVIER JACOME LOPEZ 

C.C.86.040 198184.3 
C.V No. 

RUC No. 0794 83930 L004 

e]
 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciudad! ide 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento 

| TRES, Desc Ajos Viena 
NM NOTARIO TRIGESIMO     

RAZON: —Siento como tal que con esta fecha y al margen 

matriz de la escritura pública de conversión del 
capital de eucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, aumento del capital y reforma del estatuto de 
la compañia INDUSKAR S.A.. otorgada ante mi el 5 de 
diciembre del 2000. he tomado nota de su aprobación, 
medisnte resolución número 01-6-1I-0016165, suscrita el 
20 de febrero del 2001 por el Intendente Juridico de la 
Oficina de Guayaquil, doctor 0Ottón Morán Ramirez.!| 
Guayaquil, cinco de marzo del año dos mil A 

Dr. Piero Aycert Ve== ini 
NOTARIO TRIGES!” O 

GANTON A y   



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

t- n GÓTO firento d8 lo ordencdo en la Fesolución Número 
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inforiiita_eseñturo, que contieng DAA 
A, a DE AA DAGA PE UNCER AA, RAE ZÁLO ERE >. GAEL La 

ttad a, Lib, ELLAS A 
de to o Compañía, Lo Y Car SA 

de toj:sÍ. dy / 

of 0S3, número 4 Zdel TA enctoda 

bcjo el número RAE el Repertorio- 2.- CERTIFICO: Oue 
na 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de es.á 

o escritura.- A 2h, A 2. A EA 
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DRA. HORA PLAZA 

DEL: CANTON G YAQUIL. 

h.1ócs5 Lo esta fecha se efectubaron) Bra. anotación (es) del con *? y 
de esta E A de la DA EAN Es te : 
Guava vil 

¡era ¡POUM 
      

    

    

DRA. NORMA GARCIA 
REGISTRADORA MENCANII 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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OT = Copias que Aa ceder lo que fue 
rienado en la kegsolu Mo número cero cero a ld cero 

EY TEC mii zelecientos diecietis. del j 

Demo, E Intendente uriídico de la 
duevsguil 23 Veinte de Tlebrero del 
IDIava y il o del o dos e no 

NOTARIA VIGESIMA OCTAYA 

Caniso Guayigall


